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RES,OLUCIÓN DD AI.CALDíA T,I" 7238.2079 .IYIPLP

Tingo María, 31 de diciembre de 2O19.

IIÍSIO: el Informe N" 089-2019-MPLP/ GM de fecha 31 de diciembre de
2019, de la Gerencia Municipal mediante el cual propone la ratificación del Lic.
Adm, DAwIE HERAC,LI,IO Sáüf¿lGO BORJA en el cargo de Subggfente de
Rec¿.¿rsos Humonos de la Gerencia de Administración g FinanZa.s de la
Municipalidad Prouincial de Leoncio Prado.

EONSIDERANDO:

Que, de <:onformidad con lo preuisto en el artíanlo 77' del Reglamento
de la Cantera Administratiua aprobado por el Decreto Supremo N" O05-9O-PCM,
la designación consisfe e; . el desempeño de un corgo de respo tsebilician
directiua o de con-fi.anza por decisión de la autoríclad competente e¡ le misma
o diferente entidad; en este ultimo caso se reEtiere del anocimient<.t preuio de
la entidad de oigen g del consentimiento del seruidor. .Si el designad,o es un
seruidor de carrera, at término de la design@ón rea.su 

-,funeiones 
del grupo

ocupacional g niuel de carrera que Ie corresponáa én la entídad de origen. En
cc¡só de no Wrtenecer a Ia carrera, concluge su reloción con el Estado:

Que, mediante Resoluclón de Alcaldío lil" O77-2O79-MPLP de fechn
2 de enero de 2O19, en su Artíanlo Primero, se d.esigrn al Lic. Adm. DAYBIE

ERACLITC SANTIAC,O BORJA en el cargo de Subgerente de Recursos Humanos
de la Gerencia de Administración g Finarlzas de la Municipalidad Prouinciai de
Leoncio Prado;

Estando a la propuesta de lo Gerencia Municipal meriiante el
documento de uistos, g a las aüibucíones anferídas en la Leg Orgánica de
Mu nicip alidades N" 2 7 97 2 :

SE RESWLVE:

Artícttlo Prlne¡o.- RATIFIC¡B á1 Ltc. AdttL DAWID HERACIJTO
SáIYIIAGO BORJá en el cargo de SIIBGER5.NÍE Dt RECURSOS IIUMANOS
de la Gerencia de Administración g Finanzas de la Municipalidad Prouincial de
Leoncio Prado, a partir del 2 de eiero de 2O20, por lo expuesto en la parte
consideratiua de la presente Resolución.

Aftícttlo Sequndo. - E¡IC/IRGáR al Gerente Municipa| Gerente de
Administración g Finanzas y aI Subgerente de Recursos Humanos el
cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, com ese, se g archíuese-
0t lt0liclo Pf,l!¿

r,¡Go

1L%RT!DA
Abog. ti

E wvwy,mun¡tingomaria.gob.P€
t¡dact Prov¡ttc¡at de. eonaid F?adof l,tun¡ci


